
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO 

Artículo 3.1. El Registro Civil es la institución de carácter público y de interés social, mediante la cual el Estado, 

a través del titular y sus oficiales investidos de fe pública, inscribe, registra, autoriza, certifica, da publicidad y 

solemnidad a los actos y hechos relativos al estado civil de las personas y expide las actas relativas al nacimiento, 

reconocimiento de hijos, adopción, matrimonio, divorcio, defunción, y expedición de acta por rectificación para 

el reconocimiento de identidad de género, previa anotación correspondiente al acta de nacimiento primigenia, 

asimismo, inscribe las resoluciones que la Ley autoriza, en la forma y términos que establezca su Reglamento. El 

Registro Civil, a través de su titular, expedirá constancias de origen y participará en las actividades que convocan 

los consulados y embajadas, a fin de implementar los programas con los que cuenta la Institución en beneficio 

de los mexiquenses. El titular de la Dirección General está facultado para autorizar registros extemporáneos de 

personas originarias del Estado de México que vivan en el extranjero. Las oficialías del Registro Civil dependen 

administrativamente del Ayuntamiento, y por cuanto a sus funciones, atribuciones y obligaciones están adscritas 

a la Dirección General. El Gobierno del Estado emitirá los Lineamientos Administrativos relativos a los recursos 

humanos, materiales y financieros, suficientes y oportunos para el buen funcionamiento de las Oficialías. 

Cuando algún Ayuntamiento incumpla con lo ordenado en los Lineamientos, el Gobierno del Estado emitirá 

Decreto para que la o las Oficialías queden bajo su control. 

Publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 7 de junio de 2002. Última reforma POGG: 3 de abril 

de 2025. 

 

REGLAMENTO INTERIOR DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO 

Artículo 15. Para el debido cumplimiento de sus funciones, el Registro Civil contará con las oficialías necesarias 

en el Estado de México, de acuerdo con la situación sociodemográfica de cada municipio, de conformidad con 

los ordenamientos jurídicos correspondientes.  

Artículo 16. Las Oficialías estarán a cargo de una persona Oficial quien será nombrada por la persona titular de 

la Subsecretaría, previo al cumplimiento de los requisitos señalados en el presente Reglamento, quien para el 

mejor desempeño de sus funciones se auxiliará de personas servidoras públicas municipales.  

Las oficialías del Registro Civil dependen administrativamente del Ayuntamiento, y por cuanto a sus funciones, 

atribuciones y obligaciones están adscritas al Gobierno del Estado de México, a través de la Dirección General.  

El Gobierno del Estado emitirá los lineamientos administrativos relativos a los recursos humanos, materiales y 

financieros, suficientes y oportunos para el buen funcionamiento de las oficialías.  

Cuando algún Ayuntamiento incumpla con lo ordenado en los lineamientos, el Gobierno del Estado emitirá 

Decreto para que la o las oficialías queden bajo su control.  

El sello que utilice el/la Oficial del Registro Civil, para validar los actos y/o hechos del estado civil deberá cumplir 

con las especificaciones y requerimientos que la Dirección General determine. 

Publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 05 de agosto de 2015. Última reforma POGG 6 de 

diciembre 2022. 


